
PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un año 	 40 Un ario 	 50
Venta de número suelto a 40 céntimos de pesda

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.
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1PROVINCJIA DIE CÓRIDOBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.341

En cumplimiento de la Orden Mi-
nisterial de 28 de Febrero ultimo
a p robarla del pi oyecto de corrección
y repoblación de las cuencas del río
Guadahnellato y arroyo Tamujoso
que comprende terrenos particulares
( l e los términos municipales de Ada-
muz y Obejo y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 13 de la
Ley de Expropiación forzosa de 10
de Enero de 1879, se publica el pre-
sente edicto a fin de que cuantos lo
tengan por conveniente produzcan
las reclamaciones que crean oportu-
nas en un plazo de quince días a
partir desde la p ublicación del pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de la
p rovincia, para 16 cual durante el in-
dicado plazo estará de manifiesto el
proyecto en las oficinas de este Go-
bierno civil y en las de la 5. a División
Hidrológico forestal (Abades 9), Se-
villa, donde podrá ser examinado a
los efectos expresados.

Córdoba 29 de Marzo de 1935. -
El Gobernador civil, José de Gar-
doqui.

-

Audiencia Territorial
de Sevilla

Secretario de Sala de la Audiencia
Territorial de Sevilla.
Certifico: Que en el rollo de los

autos de que se hará expresión se
dicto por la Sala la siguiente:

SENTENCIA. - En la ciudad de
Sevilla a taece de Febrero de mil no-
vecientos treinta y cinco. - Vistos
por la Sala de lo civil de esta Au-
diencia los autos juicio declarativo
de menor cuantía procedentes del
Juzgado número uno de esta ciudad,
seguidos a instancia de don Andrés
Espuela Carrascosa mayor de edad,
propietario, vecino de Carmona, por
su propio derecho, defendido por el
Letrado don Antonio Filpo Rojas y
representado por el Procurador don
Francisco de Chiclana González,
contra doña Blanca Laso de la Ve-
ga y Quinianilla, por sí, y como ma-
dre con patria potestad de sus me-
nores hijos don Luis y doña María
Halcón y Lasso de la Vega, mayor
de edad, viuda, p ropietaria y vecina
de esta p oblación, defendida y re-
presentada a su vez por el Letrado
don Manuel J. Fal Conde y Procura-
dor don Miguel Conrradi Jiménez,
sobre cobro de cantidad de pesetas;
pendientes ante esta Superioridad en
virtud de la apelación interpuesta por
la parte demandada,

Aceptando los resultandos que
contiene la sentencia apelada dicta-
da por el Juez referido en 14 de Ma-
yo del arto anterior, por la cual de-
clarando haber lugar solo en parte a
la demanda formulada por don An-
drés Espuela Carrascosa contra doña

Blanca Lasso de la Vega y Quinta-
nilla, por si como madre con patria
potestad de sus menores hijos don
Luis y doña María Halcon Lasso de
la Vega condena a la misma a que
por el concepto de exceso de rentas
cobra en el fenecido arredamiento
del cortijo .La Argamasilla . hasta la
fecha del treinta de Septiembre de
1932, devuelva a expresado actor la
cantidad de 16.919'98 pesetas, ab-
solviéndola del resto de las preten-
siones que le fueron hechas, todo
ello sin hacer expresa condena de
costas a ninguno de los litigantes.

Resultando: Que notificada di-
cha sentencia apeló la demandada y
admitido que le fue el recurso en
ambos efectos se remitieron los au-
tos originales a esta Audiencia con
los debidos emplazamientos donde
compareció aquella en tiempo a sos-
tener su acción, personándose tam-
bién el demandante apelado siendo
tenidos por partes formándose el
apuntamiento e instruido el señor
Magistrado Ponente se trajeron a la
vista con citación de los litigantes
para sentencia cuyo acto ha tenido
lugar en el día señalado dl efecto
con asistencia de los Abogados de-
fensores respectivos.

Resultando: Que en la tramita-
ción del juicio en esta segunda ins-
tancia se han observado las prescrip-
ciones legales.

Vistos: Siendo Ponente el señor
Magistrado don Luis Marchena Ma-
riscal.

Aceptando en lo sustancial los

considerandos quinto y sexto de la
sentencia recurrida.

Considerando: Que para la re-
solución de las cuestiones plantea-
das en el presente litigio, hay que te-

ner en cuenta, 1.° Que en primero de
Enero de 1929, doña Blanca Lasso
de la Vega y Quintanilla, por sí y
por sus menores hilos celebró con
don Andrés Espuelas Carrascosa un
contrato de arrendamiento del corti-
jo llamado Argamasilla; por término
de ocho años y precio de 75.000 pe-
setas anuales, bajo otras cláusulas y
condiciones innecesarias de apreciar
a los fines del debate, 2.° El hecho
cierto y admitido de que con poste-
rioridad entre don Andrés Espuela y
doña Blanca Lasso de la Vega, exis-
tió el convenio de recucir a 55.349'75
pesetas el importe de la venta del
mencionado cortijo referente al ario
agrícola de 1930 1931, y 3.° Que por
consecuencia del contrato entre los
mismos celebrado en 31 de Agosto
de 1932, y mediante la indemniza-
ción de 7 000 pesetas convinieron
en rescindir el de arrendamiento del
expresado cortijo la Argamasilla,
renunciandose por las partes a cuan-
tos derechos y acciones pudieran
corresponderle con motivo del mis-
mo sin perjuicio (según se hizo cons-
tar) de lo que se resuelva por el Go-
bierno con referencia a la venta de
1931 1932, toda vez que dicho señor
(Espuela Carrasco -,a) ha abonado
a la propiedad !a contractual corres-
pondiente a dicha campaña para cu-
yo caso el señor Espuela Carrasco-

Núm. 953
Don Francisco Ordóñez Delgado,
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sa se reserva los derechos que por
la Ley se le concedan.

Considerando: Que en virtud de
lo dispuesto en el artículo primero
de la Ley de once de Septiembre de
1932 en todos aquellos casos en que
por resolución de los Tribunales,
Jurados Mixtos, Comisión arbitrial o
por convenio de los interesados se
haya verificado revisión en los con-
tratos de arrendamiento de fincas
rústicas seguirán en vigor la reduc-
ción hasta que se publique la Ley de
arrendamiento.

Considerando: Que justificado por
la prueba practicada que la renta
pactada de 75.000 pesetas quedó re-
ducida a la de 55.349'75 pesetas y
que a cuenta de la primera se ha-
bía entregado 65.000 pesetas en el
año agrícola revisado de 1930-31 y
55.349'75 pesetas en el siguiente más
10.000 pesetas entregadas como se-
ñal al principio del contrato y al de-
volver a la terminación de este la su-
ma de ambas cantidades no pueden
rebasar la total renta exigible; mas
como en virtud de lo dispuesto en
el artículo segundo de la Ley de 11
de Septiembre de 1932, la propiedad
tenía derecho al aumento de la renta
en el exceso de contribución que
hubiese experimentado la finca co-
mo consecuencia de la declaración
que en tal sentido se formulara y
esta ascendía a 91009 pesetas al tri-
mestre según los recibos de contri-
bución presentados, resulta que sa-
tisfecho por el actor el total pesetas
130.349'75 y debiendo haber entre-
gado solo 55.349'75 pesetas por dos
veces, mas 2.730'27 pesetas que im-
portan los tres trimestres de aumen-
to de contribución o sea en suma to-
tal 113.42977 pesetas hay una dife-
rencia en favor del demandante de
16.91998 pesetas que debe de volver
Id demanda ya que y como conse-
cuencia del convenio celebrado que-
dó a salvo el derecho del actor, pa-
ra reclamar como arrendatario el ex-
ceso de renta satisfecho por el ario
agrícola correspondiente a 1931-32.

Vistas las dis posiciones legales de
general aplicación.

Fallamos: Que debernos confir-
mar y confirmamos con las costas
del recurso a la apelante la sentencia
dictada por el Juez de primera Ins-
tancia del distrito número Uno de
esta capital con fecha 14 de Mayo de
1934 por la cual se declaró haber
lugar en parte a la demanda formu-
lada por don Andrés Es p uelas Ca-
rrascosa contra doña Blanca Lasso
de la Vega y Quintanilla por sí y co-
rno madre de sus menores hijos don
Luis y doña María Halcón Lasso de
la Vega condenando a ésta a que
por el exceso de renta cobrada en el
fenecido arrendamiento del cortijo
•La Argamasilla• hasta la fecha de
30 de Septiembre de 1933 devuelva
al expresado actor la suma de pese-
tas 16.919 . 98 absolviendola de las
demás pretensiones de la demanda
sin hacer expresa condena de costas

en dicha instancia; luego que sea
firma esta sentencia públiquese en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia

de Sevilla segun dispone el artículo
3. 0 del Decreto de 2 de Mayo de 1931
comunicandose al Juez con devolu-
ción de los auto y certificación de la
presente para que se lleve a efecto
lo resuelto. Así por esta nuestra sen-
tencia definitivamente juzgando lo
pronunciamos mandamos y firma-
mos. Diego de la Concha. - Juan
Rios Sarmiento.--Antonio Camoyan.
- Luis Marchena.

Publicación. - Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el señor
Magistrado don Luis Marchena Ma
riscal, Ponente que ha sido en estos
autos encontrandose celebrando au-
diencia pública la Sala de lo civil de
esta Audiencia Territorial en el día de
hoy y a mi presencia de que certi-
fico.

Sevilla 13 de Febrero de 1935. -
Francisco Ordóñez. - Rubricado.

La sentencia inserta se encuentra
conforme con su original a que me
refiero la cual queda en poder del
señor Presidente de la Sala. Y para
que conste y remitir con comunica-
c i ón al Ecxmo. señor Gobernador
civil de esta provincia expido la pre-
sente en Sevilla a 6 de Marzo de
I935.—Francisco Ordóñez.

	ennogrep-.4

AGENCIA EJECUTIVA DE HACIENDA

Núm. 1.342

Don Rafael Rodríguez Ruiz, Agente
ejecutivo por débitos a favor de
la Hacienda.
Hago saber: Que en el expedien-

te que instruyo por débitos de la
contribución urbana, 3. 0 y 4.° trimes-
L'es de 1934,se ha dictado, con fecha
19 del corriente la p rovidencia si-
guiente:

PROVIDENCIA. - No habiendo sa-
tisfecho los deudores que a conti-
nuación se expresan sus descubier-
tos con la Hacienda, ni podido reali-
za-se los mismos por el embargo y
venta de bienes muebles y semovien-
tes, se acuerda la enajenación en pú-
blica subasta de los inmuebles perte-
necientes a . cada uno de aquellos
deudores, cuyo acto se verificará ba-
jo mi presidencia el día 15 Abril
1935 a las diez de la mañana, siendo
posturas admisibles en la subasta las
que cubran las dos terceras partes
del im porte de la capitalización.
Notifíquese esta providencia al deu-

dor, y al acreedor hipotecario en su
caso, y anúnciese al público por me-
dio de edictos en las Casas Consis-
toriales, y Juzgado municipal de la
Izquierda y BOLET1N OFICIAL de la
provincia.

Lo que higo público por medio
del presente anuncio; advirtiendo pa-
ra conocimiento dz los que desearen
tomar parte en la subasta anunciada,
y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 114 del Estatuto de Recau-
dación de. 18 de Diciembre de 1928.

1.° Que los bienes trabados y a
cuya enajenació.1 se ha de proceder,
son los expresados en la siguiente
relación:

Nombres de los contribuyentes y fin-
cas que se subastan, con expre-
sión de la situación, cabida y lin-
deros. - Capitalización de las mis-
mas, pesetas. - Cargas que gravan
los inmuebles pesetas. -- Valor pa-
ra la subasta pesetas.

Don Francsco Varo Ruiz, una par-
cela de terreno situada en el pago de
la Asomadilia en término de esta ciu-
dad, con una superficie de 30 áreas,
60 centiáreas, que linda al Norte con
terrenos baldíos, Este camino de
Asomadilla, Sur terrenos de donde
se segregó y Oeste carrretera de
Córdoba a Santo Domingo.

En esta parcela hay edificada una
casa de planta baja con un patio en
el centro y en él un pozo de agua
abundante formando la casa un cua-
drilátero, midiendo sus lados 20 y 17
metros, teniendo una superficie de
340 metros cuadrados 18.750; 8.000;

.10.750.
2.° Que los deudores o sus cau-

sahabientes, y los acreedores hipo-
tecarios en su caso pueden librar
las fincas hasta el momento de cele-
brarse la subasta pagando el princi-
pal, recargos, costas y demás car-
gos del procedimiento.

3. 0 Que los títulos de propiedad
de los inmuebles están de manifies
to en esta oficina hasta el día de la
celebración del aquel acto, y que los
licitadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

4. 0 Que será requisito indispen-
sable Para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia
el 5 por 100 del valor líquido de los
bienes qne intenta rematar.

5•0 One es obligación del rema-
tante entregar en el acto la diferen-
cia entre el importe del depósito
constituido y precio de la adjudica-
ción; y

6.° Que si hecha esta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el ad-
judicatario a la entrega del precio
del remate, se decretará la pérdida
del depósito, que ingresará en las
arcas del Tesoro público.

En Córdoba a 19 de Marzo de
1935. - El Recaudador, Rafael Ro-
drfgriez.

Comisión Gestora del Hospital
Militar de Sevilla

Núm. 1.343

ANUNCIO

Por el presente se convoca a nue-
vo concurso para el próximo día
seis de Abril, a las diez horas de to-
dos aquellos artículos para los mis-
mos Hospitales Militares no han sido
adjudicados en el concurso anterior
lo que tendrá lugar con las mismas
formalidades figurándose los pliegos
de condiciones fénico legales y rela-
ciones de artículos en la Secretaría
de la Comisión y Administraciones
respectivas todos los días laborables
de diez a una.

LA COMIS1ON

Círculo de la Amistad

LICEO ARTÍSTICO Y LITERARIO

Núm. 1.344

ANUNCIO

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
líenlo once del Reglamento de esta
Sociedad, la Junta Directiva hace pui
blico que, en sesión celebrada el dí,
veinticinco del mes actual, se acorde
amortizar por falta de pago las ac
ciones de socios propietarios núme
ros veintinueve y ochenta y siete.

Córdoba veintiocho de Marzo de
mil novecientos treinta y cinco - E
Secretario, Rafael Saraza Murcia.

ANUNCIO
Núm. 1.345

María Ramírez Quintana, vecina y
domiciliada en lznájar (Córdoba),
cita y llama a los hijos y descendien •
tes de doña Josefa Gutiérrez Rosa,
les, fallecida en dieciocho de Enerc
pasado, a los que corresponde cum-
plir y ejercitar las obligaciones y d e .
rechos que del fallecimiento de aque -
lla señora pendían - y en los cuate
está la que llama, interesada en si
derecho - como procedentes de lo
herencia del presbítero don José Ro -
sales Ruiz.

lznájar diecisiete de Febrero de mil
novecientos treinta y cinco. - Marta
Ramírez Quintana.

Ayuntamientos
CASTRO DEL RIO

Núm. 881

Extracto de los acuerdo> adopta-
dos por este A yuntamiento en las
sesiones que se han celebrado en
los meses de Octubre, Noviembre y
Diciembre últimos, que forma el S.?-
cretario que suscribe en cumpli-
miento a las disposiciones vigen-
tes.

MES DE OCTUBRE

Sesión ordinaria del día 4
No pudo celebrarse por falta de

asistencia de número suficiente de se .
flores concejales.
Sesión ordinaria supletoria del día 6

C‘lebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde interino don Alfonso
Navajas Rodríguez, se tomaron los
siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder asistencia gratuita médi-

co-farmacéutica a los vecinos pobres
Antonio Salido Mármol y Juan Mon-
tilla Hidalgo.

Conceder socorro de bagaje de 10
p setas a los vecinos Miguel Alba
Povedano, Juan Reinoso Alcántara,
José Criado Luqu e , Miguel García Al-
ba y Antonio Reinoso Pérez.

Conceder socorro de lactancia al
vecino Diego L-ón Bravo.

Aprobar facturas de don Manuel

Ministerio de Cultura 2024
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Mareos Alcalá de 554'40 pesetas, por
7 cajas de leche condensada para los
socorros de lactancia que se facilitan
por este Ayuntamiento.

Aprobar cuenta de 318'75 pesetas,
por los jornales invertidos en los
traba j os de topografía.

Sesión ordinaria del dí 11

No pudo celebrarse por falta de
asistenc ia de número suficiente de se-
ñores concejales.
Sesión ordinaria supletoria del día 13

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde interino don Alfonso
Navajas Rodríguez, se tomaron los
siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder asistencia gratuita de mé-

dico y farmacia a los vecinos Diego
Albanche Marín, Alfonso Carpio Ga-
rrido y Antonio Jiménez Acosta.

Conceder socorro de bagaje de 10
pesetas al vecino Carlos Poncel Ma-
dero.

Conceder socorro de lactanca a los
vecinos Francisco Viudez Elías, y
Antonio Aguilera Arroyo.

Autorizar al señor Alcalde para
que dote a la oficina de Colocación
Obrera de material de escritorio y te-
léfono.

Aprobar 3 facturas de don Antonio
del Río y Márquez de 4.35820 pese-
tas, por medicamentos facilitados a
la Beneficencia municipal.

Aprobar cuentas de jornales inver-
tidos en la instalación de postes para
el alumbrado en el Real de la Feria,
importante 215 pesetas.

Aprobar cuenta de jornales y ma-
teriales invertidos en la obra de repa-
ración de la Casa Ayuntamiento en
la parte denominada Carnicería, im-
portante 481'75 pesetas.

Aprobar cuenta que rinde el Ofi-
cial de Secretaría don José Barranco
Bello de lo recaudado por el arbitrio
del Cementerio municipal durante los
meses de Julio, Agosto y Septiembre
últimos, importante 1.150 pesetas.

Autorizar al Sr. Alcalde para que
ordene la instalación de 10 lámparas
de 50 bujías en la calle Jerónimo Pal-
ma y 3 de 16 bujias para que sean
distribuidas en varios lugares de esta
población.

Aprobación de varias cuentas.

Sesión ordinaria del día 18
No pudo celebrarse por falta de

asistencia de número suficiente de se-
ñores concejales.
Sesión ordinaria supletoria del día 20

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde interino don Alfonso
Navajas Rodríguez, se tomaron los
siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Indemnizar a don Diego Clavero

Melendo y don Santiago Pérez Millán
en 700 pesetas en concepto de mora
en el pago por lo que se le adeuda
por precio de la venta del molino
Hospital.

Conceder a doña Rosario Fuentes
López de Tejada una pensión anual
de 2.500 pesetas, como viuda del que
fue Médico titular y Forense de es-
te Municipio, don Pedro Fernández
Songel.

Crear dos plazas de médicos para
servir la casa de Socorro de nueva
creación con 2.000 pesetas anuales
cada una.

Señalar el jornal diario de 5 pesetas
al temporero Francisco Luque Cria-
do.

Aprobar cuenta de los gastos de la
Feria oficial de ganados celebrada en
esta villa en los días del 16 al 20 de
Septiembre, importante 3.130'20 pese-
tas.

Aprobar cuenta de jornales y mate-
riales inververtidos en las obr s de
pavimentación de la calle 14 de Abril
importante 7.304'52 pesetas.

Nombrar a propuesta del Tribunal
de Oposición, Médico titular, Inspec-
tor municipal de Sanidad de esta villa
a don Jerónimo Bautista Tirado.

Aprobación de varias cuentas.
Sesión ordinaria del día 25

No pudo celebrarse poi falta de
asistencia de número suficiente de
señores concejales.

Sesión ordinaria supletoria
del día 27

No pudo celebrarse por suspensión
total del Ayuntamiento, decretada por
el Excelentísimo señor Gobernador
civil de la provincia.

Sesión extraordinaria del día 30
Se constituyó el Ayuntamiento, de-

signándose Alcalde Presidente a don
Román Navajas Fuentes y Tenientes
de Alcalde y Regidores síndidos y se
fijó la hora de las veintiuna del jue-
ves de cada semana, para la celebra-
ción de las sesiones ordinarias.

Sesión extraordinaria del día 31
Celebrada bajo la presidencia del

Alcalde presidente don Román Nava-
jas Fuentes, se tomaron los siguien-
tes acuerdos:

Designar las distintas Comisiones
permanentes en que se ha dividido es-
te Ayuntamiento.

Elegir a don Joaquín García Apari-
cio, Presidente de la Junta Local de
contratación de trigo y como suplente
a don Juan Viudez Elvas.

MES DE NOVIEMBRE
Sesión ordinaria del día 1

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don Román Navajas
Fuentes, se tomaron los siguientes
acuerdos:

Conceder socorro de bagaje de 10
pesetas a los vecinos José Aranda
Flores, Francisco Madero Cáceres y
Rafael López López.

Conceder socorro de lactancia a los
vecinos Alfonso Carpio Gómez, An-
tonio Cáceres Erencía, Rafael Már-
quez Porcel, Manuel Mármol Castro y
José Mármol Herrera.

Conceder asistencia gratuita medí-
co-farmaceútica a los vecinos Alfon-
so Carretero Fernández, Francisco
Expósito Ramírez, Encarnación Ba-
surte Villatoro y Diego Pininos Alba.
Designar a don Rafael Pérez Barran-

co y don Juan Viudez Elvas miembros
de la Junta Gestora de la Décima
Contributiva.

Aprobación de varias cuentas.
Sesión ordinaria del día 8

No pudo celebrarse por falta de

número suficiente de señores conceja-
les.

Sesión ordinaria supletoria
del día 10

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don Román Navajas
Fuentes, se tomaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar la distribubión formada

por la Intervención para atender a los
pagos correspondientes al mes de

Noviembr e.
Conceder asistencia gratuita médi-

co farmaceútica al vecino pobre Ma-
nuel Mármol Medina.

Que formule el Reglamento de or-
den interior de la oficina de coloca-
ción Obrera.

Supender la resolución del concur-
so anunciado para la provisión de
dos plazas de médicos para la Casa
de Socorro.

Conceder gratificación de 50 pese-
tas al temporero de la Secretaria de
este Ayuntamiento don Rafael Ales
González.

Crear una escuela de niños en el

local del antiguo cuartel de la Guar-
dia civil.

Autorizar al señor Alcalde para
que asistido de la Comisión de In-a-
trucción Pública, gestione la adquisi-
ción de locales para crear escuelas
en los sitios denominados Dehesilla,
Llano de Espinar y Cuadrillo.

Aprobación de varias cuentas.

Sesión ordinaria del día 15
No pudo celebrarse por falta de

asistencia de número suficiente de
señores concejales.

Sesón ordinaria supletoria del día 17
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Román Navajas
Fuentes, se tomaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder un donativo de 50 pese-

tas, por una sola vez a Teresa Millán
Escobar, viuda del que fue Guardia
municipal de este Ayuntamiento, José
Basurte Luque.

Nombrar auxiliares meritorios de
la Oficina de Colocación Obrera a
José Román Navajas y Joaquín Ga-
llurt Moreno.

Aceptar la fianza de 20.000 pesetas,
ofrecida por el Depositario, como ga-
rantía hipotecaria para responder a
su gestión.

Aprobar cuenta de las dietas que
corresponden al Tribunal designado
para proveer, mediante oposición,
una plaza de Médico titular de este
Municipio, importante 225 pesetas.

Autorizar al señor Alcalde para
que invierta 300 pesetas en libros pa-
ra una biblioteca circulante.

Aprobación de varias cuentas.

Sesión extraordinaria del día 21

No pudo celebrarse por falta de
asistencia de número suficiente de se-
ñores concejales.

Sesión ordinaria del día 22

No pudo celebrarse por falta de
asistencia de número suficiente de
señores concejales.

Sesión extraordinaria supletoria del
día 23

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don Román Navajas
Fuentes, se tomaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
La construcción por este Ayunta-

miento de una Casa Cuartel para la
Guardia civil.

Autorizar al señor Alcalde para
concertar un empréstito de 150.000
pesetas con el Instituto Nacional de
Previsión y en la Caja de Seguros So-
ciales y de Ahorros de Andalucía Oc-
cidental, para la construcción de la
Casa Cuartel de la Guardia civil.
Sesion ordinaria supletoria del día 25

Celebrada bajo la presidencia del
primer Teniente de Alcalde don Ra-
món Meléndez Valdés López, se to-
maron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Que sea entregada a don Andrés

Millán Cuenca la amasadora de su
propiedad y que se halla en el molino
harinero denominado del Hospital.

Conceder socorro de bagaje de 10
pesetas a los vecinos pobres Antonio
Navarro Montilla y Angel López Sa-
lido.

Conceder socorro de lactancia a
los vecinos pobres Francisco Bejar
Jurado y José Recio Bracero.

Conceder asistencia gratuita mé-
dico-farmacéutica a la vecina Ma-
nuela Ambrosio Jiménez.

Aprobar facturas de don Juan An-
tonio Fuentes Rodríguez, don Mateo
Navajas León, don Antonio del Río y
Márquez y don Rafael Jiménez Abau-
rrea, por medicamentos facilitados a
la Beneficencia mtnnicipal y no com-
prendidos en tarifa especial, impor-
tante en junto 766'25 pesetas.

Aprobar facturas de don Juan A.
Fuentes Rodríguez, don Mateo Nava-
jas León, señora viuda de José María
Criado y Criado y don Antonio del
Río y Márquez, por los medicamentos
facilitados a la 13 meficencia munici-
pal durante los meses de Agosto,
Septiembre y Octubre, importantes en
total 15.497'42 pesetas.

Aprobar facturas de don Manuel
Marcos Alcalá de 31680 pesetas por
4 cajas de leche condensada por los
socorros de lactancia que se facilitan
por este Municipio.

Autorizar al señor Alcalde para
que autorice en caso de absoluta ne-
cesidad las recetas de específicos no
comprendidos en la tarifa general de
Beneficeccia.

Autorizar al señor Alcalde para
qne con urgencia dirija escrito a la
Excma. Diputación provincial, solici-
tando la reparación de las obras ne-
cesarias con riego asfáltico, en la
Ronda de esta población y en la dis-
tancia comprendida desde el kilóme-
tro 1 de la carretera de Montilla al 46
de la de Montoro a Rute.

Autorizar al señor Alcalde para
que solicite de la Excma. Diputación
los beneficios que tiene ofrecidos en
cuanto a caminos vecivales, en las
circulares publicadas en el BOLE-
TIN OFICIAL.

Aorobac i ón 	 v e raç cuentas.
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Sesión extraordinaria del día 27
No pudo celebrarse por falta de

asistencia de número suficiente de se-
ñores concejales.

Sesión extraordinaria supletoria del
día 29

No pudo celebrarse por falta de
asistencia de número suficiente de se-
ñores concejales.

Sesión ordinaria del día 29
No pudo celebrarse por falta de

asistencia de número suficiente de se-
ñores concejales.

MES DE DICIEMBRE
Sesión ordinaria supletoria del día 1

Celebrada bajo la presidencia del
cuarto Teniente de Alcalde don Julio
Trenas Cosario, se tomaron los si-
guientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar contrato celebrado por el

S-. Alcalde con la casa Editorial Es
pasa Calpe S. A. para la adquisición
de obras con destino a la biblioteca
circulante municipal, por * valor de
1.500 pesetas.

Autorizar al Alcalde para que con-
trate con indicada Editorial la conti-
nuación de la suscripción que tenía
hecha este Ayuniamiento de la Enci-
clopedia Espasa.

Sesión extraordinaria del día 4
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Rornán Navajas
Fuentes, acordándose se subaste el
aprovechamiento de las alpechineras
existentes en la vía pública.

Sesión ordinaria del día 6

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don Román Navajas
Fuentes, se tomaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Acceder a la rescisión del contrato

de arrendamiento de la casa calle
Agujero propiedad de don Miguel Me-
rino Millán y que ocupan las oficinas
del telégrafo público.

Aprobar el pliego de condiciones
para el arriendo de las alpechineras.
Declarar excedente forzoso al Mars

tro Director de la Banda de música
don Sebastián Zamorano La Rocha,
en atención a la no exis tencia de
mencionada Banda.

Dar de baja el abono del teléfono
instalado en las oficinas del Correo.

Autorizar al señor Alcalde para
que por gestión directa adquiera efec-
tos y material de enserianz 3 con des
tino a las Escuelas públicas por va-
lor de 1.000 pesetas.

Sesión extraordinaria del día 8
No pudo celebrarse por falta de

asistencia de número suficiente de se-
ñores concejales.

Sesión extraordinaria supletoria del
día 12

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don Román Navajas
Fuentes. se tomaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar p resupuesto extraordina-
rio de 150.000 pesetas para la cons-
trucción de una Casa Cuartel de la
Guardia civil y solicitar del Ministe-
rio de Hacienda la oportuna autori-
zación.

Reducir a 12 anualidades el período
de 25 arios que se señaló en el acuer-
do tomado en la sesión celebrada el
23 de Noviembre, para amortizar el
empréstito con la Caja de Seguros
Sociales y de Ahorros de Andalucía
Occidental.

Sesión ordinaria del día 13

No pudo celebrarse por falta de
asistencia de número suficiente de se-
ñores concejales.

Sesión ordinaria supletoria
del día 15

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde accidental Ramón Me-
léndez Valdés López, se tomaron los
siguiente acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder asistencia gratuita mech-

co-farmacefitica a los vecinos Juan
Trillo Cordones y Antonio Moreno
Carpio.
Adjudicar definitivamente el remate

del aprovechamiento de las alpechi-
neras al único postor don Sebastian
Moreno Ruiz.

Designar a los señores concejales
don Alfonso Navajas Rod r íguez, don
Francisco Navajas Aranda y don
Vicente Ortíz Meléndez Valdés para
que asesorados por los inspectores
Veterinarios formulen un proyecto de
R ?g l amento del Matadero.

Aprobación de varias cuentas.
Sesión ordinaria del día 20

No pudo celebrarse por falta de
asistencia de número suficiente de se-
ñores concejales.

Sesión ordinaria supletoria
del día 22

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don Román Navajas
Fuentes, se tomaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder socorro de bagaje de 10

pesetas al vecino José Delgado Tien-
da.

Conceder asistencia gratuita médi-
co farmac.íoica a los vecinos pobres
Bartolome Mendaza Caballero, Diego
Jiménez Cabezas, Antonio Alba Ló-
pez y Rafael Jiménez Carpio.

Conceder socorro de lactancia a
Francisco Ocaña Carrillo, Miguel Mi-
llán Merino y M Irme' Villar Fernán-
dez.

Aprobar ex racto de los acuerdos
adoptados por esta Corporación en
los meses de Julio, Agosto y S e ptiem-
últimos.

Adjudicar a Juan Clavero Tamajón
el concurso anunciado para la cons-
trucción de mobiliario para la escue-
la de nueva creación en 807 pesetas.

Conceder gratificación de 400 pese-
tas a cada uno de los auxiliares me-
ritorios de la oficina de colocación
Obrera José Rol-11án Navajas y Joa-
quín Gallurt Moreno.

Aprobar el repartimiento para la
exacción del arbitrio sobre Guardería
rural, correspondiente al ario en cur-
so.

Designar al concejal don Antonio
Villatoro Porcel y al me Eco titular
don Jerónimo Bautista, para que for-
men parte de la Junta del Consejo lo-
cal de 1.* Enseñanza.

Aprobar proyecto de presupuesto
para la pavimentación de las calles
Casas Altas y Pozo, formado por el
Perito Aparejador.

Aprobar proyecto formado por el
Aparejador municipal para la pavi-
mentación de la calle Santa Ana.

Que por el Arquitecto don Félix
Hernández se ejecute un proyecto téc-
nico de escuelas rurales, para los dis-
tintos anejos existente en este termi-
no municipal.

Aprobación de varias cuentas.
Sesión extrordinaría del día 26

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don Román Navajas
Fuentes, se tomaron los siguientes
acuerdos:

Prorrogar el presupuesto orninario
por el periodo de un ario.

Prorrogar por igual tiempo las or-
denanzas porque se rigen los distin-
tos ingresos del presupuesto.

Sesión ordinaria del día 27
No pudo celebrarse por falta de

asistencia de número suficiente de se-
ñores concejales.

Sesión ordinaria supletoria
del día 29

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don Román Navajas
Fuentes, se tomaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder asistencia médico farma-

ceútica gratuita al vecino Melchor
Carpio.

Autorizar al señor Alcalde, para
que ordene se lleven a efecto las
obras necesarias de consolidación del
muro que separa la Plaza de la Repú-
blica de la calle Pi y Margall.

Aprobar el Repartimiento formado
para la exacción del arbitrio impues-
to sobre vigilancia de establecimien-
tos.

Autorizar al señor Alcalde para
que ordene la construcción de un ar
marica para la biblioteca circulante.

Aprobación de varias cuentas.
Castro del Río 15 de Febrero de

1935.—Rafael del Río.

• * •
Don Rafael del Río y Márquez, Secre-

tario del Ayuntamiento de esta vi-
lla.
Certifico: Que el presente extracto

de acuerdos, ha sido aprobado por
la Corporación en la sesión celebra-
da el día 23 del actual y para que
conste se extiende la presente en Cas
tro del Ríoa 26 de Febrero de 1935.—
Rafael del Rio.—V.° B.°.—EI Alcalde,
Román Navajas.

ALCARACEJOS

Núm. 1.337

Don Rafael Caballero Rodríguez, Al-
calde del Ayuntamiento de esta vi-
lla.
Hago saber: Que terminado en bo-

rrador El padrón de cédulas persona-
les correspondiente a este término
municipal, y que ha de regir en el

mismo durante el actual ejercicio
de mil novecientos treinta y cinco,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento duran-

te el plazo de 15 días hábiles a partir
de esta fecha y durante las horas ch
oficina para que los contribuventa
puedan hacer las reclamaciones qi4
estimen oportunas.

Lo que se hace público por medie
del presente para general cono,
miento.

Alcaracejos 28 de Marzo de 1935,-.
R. Caballero.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 1.340

le

Secretaría de este Ayuntamiento
el plazo de 15 día, las cuentas

de 1924, se hace público que desilt
esta fecha quedan expuestas en

lúa el artículo 126 del Reglamentoçh
Hacienda municipal de 23 de A

En cumplimiento a lo qu e Pligenocuesoptic..

cipales correspondientes al ejercicio
de 1934 con sus justificantes, a fin de

que los habitantes de este término,
puedan durante el plazo de exposi.
ción hacer los reparos qae estime.
pertinentes.

Cañete de las Torres a 15 de Fe.
brero de 1935. El Alcalde, Firfri¡

ilegible.

ALCARACEJOS

Núm. 1.346

•

Don Rafael Rodríguez Morillo, Alcal,
de. accidental del Ayuntamiento& 	 E
esta villa.
Hago saber: Que ignorandose

paradero de Antonio González Cd,

bailero, hijo de Gregorio y de Justa,
número 19 del Reemplazo de1533sz

ele cita para que comparezca er estz
Casa Ayuntamiento el día 9 del pni, 	 cl

aximo Abril a las diez, donde lo es,
pera el comisionado encargado (12 	 frci
presentarlo ante la Caja de Recluta

A
de Córdoba número 14 al día si,

biguiente a las 10 que tendrá lugar It
revisión de su caso como apto excle
sivamenmente para servicio millar Id

Alcaracejos 28 de Marzo de 1935,
– Rafael Rodríguez Morillo.

SE

PERARROYA-PUEBLONUEVO a

Núm. 1.347 	
- de

' 	sit
Don Manuel Santur Carbonell, 	 la:

sidenle de la Comisión municipal
Gestora de este Ayuntamiento. 	 su
Hago saber: Que aprobado el 	 las

presupuesto extraordinario para estt. 	 qu
ejercicio en la sesión extraordina ria 	tes.
celebrada el día 23 de Marzo a lual

enqueda expuesto al público en lz Se.
cretaría de este Ayuntamiento Poi 	 c°

de la publicación del presente en
plazo de 15 días a partir del sigu en cle: 	inenduc

130LETIN OFICIAL de la provincia,
de acuerdo con lo dispuesto en M I' 	 mi.
timo párrafo del artículo quinic del
Reglamento de Hacienda municipal del
vigente, para que pueda ser exami• cal
nado y producirse las reclamaciones 	 dr.t,

que se estimen oportunas.
Peharroya Pueblonuevo a 	 - de

Marzo de 1935. – Manuel Santure, Se(

TORRECAMPO

Núm. 1.348 	 Do

Don Sebastián Romero Santofirnia,

•
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trucción del distrito cic., la Derecha
de esta capital.
Por el p resente, en nombre del Es

fado exhorto y requiero a todas las
a utoridades de la Nación, procedan
por medio de sus ageates, a la bus-
ca de los efectos que al final se re-
señan que el día 22 del actual fueron
sustraidos a don Juan Cañadas La-
guna, vecino de Córdoba del sitio
cortijo Tornerito de este partido; y
a la captura y conducción a esta
cárcel, corno detenidos, del autor o
autores del hecho, y los efectos de
ser encontrados los pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legítima adquisión.

Dado en Córdoba a 25 de Marzo
de 1935. -Germán Ruiz Maya. - El
Secretario, Antonio Martín.

Reseña
Unas cinco fanegas de garbanzos,

seis costales de lona, unos seis kilos
de tocino.

les a pulir
horas dt

tribuyentE5
nones qu,

por Majo

al conoci.

de 1935.,

)RRES

J e precep,
a mento d

de Agosto
que  clesck
stas en la
nienfo

I as munt
I ejercicio
s, a find?
; término,
e exposi

e estime,:

15 de Fe,
e, Firmt

l lo,
miento d:

indose d

alez
de Justa,
e 193352
2 en eslc

del prO,

Je lo es,

rgado di

e Recluta

1 día SI,

lugar b

)to exclu.

auxiliar.
de 1935.

UEVO

neu, Pre.

n u nicipal
etilo.
bado
)ara este

prdinarie
o actu

zn la
nto

siguiente
le en d

rovincia,
en el di.

info del

u Meiga!
exarni*

aciones.

26 de

nitré.

tofirnia,

Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.
Hago saber: Que formado por la

Comisión Gestora de mi presidencia
el proyecto de presupuesto extraor-
dinario para la contrucción de un
Grupo Escolar de niños y niñas con
snbvención del estado juntamente
con las certificaciones y memorias a
que se refiere el artículo 296 del Es-
tatuto municipal, estará ex p uesto al
público dicho documento en la Se-
cretaría municipal por término de
ocho días en que podrá ser exami-
nado por cuantos lo deseen.

En el citado período y otros ocho
días siguientes, podran formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes estimen convenientes los contri
bnyentes o entidades interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento y a los efectos del artículo 5 •0

del Reglamento de 23 de Agosto de
1924.

Torrecampo a 24 de Marzo de
1935. - Sebastián Romero.

--..--..........eranraääSaalr—t,-tb 411•1~e,..,,,,..m.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.284

Don Germán Ruiz Mayo, Juez de pri-
mera Instancia del distrito de la De-
recha de esta capital.
Por virtud del presente y otros de

igual tenor se anuncia por primera
vez y término de ocho días la venta
en pública subasta de los bienes que
después se expresaran, según lo
acordado en el expediente que se tra-
mita en este Juzgado sobre exac-
ción de cuotas del Colegio oficial de
Agentes comerciales contra don Fa-
biän Monge Plá.

Los bienes son los siguientes:
Un barril de aceite mineral de 100

kilos peso neto, marca Albaniz.
Para la subasta expresada se ha

señalado el día 15 de Abril próximo
a las once de su mañana, en el local
de la sala audiencia de este Juzgado
sito calle Góngora sin número bajo
las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta el del aprecio o sean, pese-
tas 200, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras par-
tes del mismo.

Segunda. Que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento p úblico desti-
nado al efecto el 10 por 100 del mis-
mo sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Tercera. Que indicado barril se
encuentra depositado en poder del
demandado en Hinojosa del Duque
calle San Diego número 9; donde po-
drá ser examinado.

Dado en Córdoba a 25 de Marzo
de 1935. - Germán Ruiz Maya, - El
Secretario, Antonio Martín.

Núm. 1.285

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-

Núm. 1.322

CÉDULA DE OFRECIMIENTO

En providencia de csta fecha dic-
tada por el señor Juez de Instrucción
del distrito de la Derecha de esk ca-
pital y en virtud de sumario que se
sigue por muerte de Micaela Fernán-
dez Sánchez, de 57 años de edad,
hija de padres desconocidos, por
proceder de la inclusa, soltera, natu-
ral y vecina de esta capital, ignoran-
dose el pariente mas cercano de la
misma, por medio de la presente se
hace el ofrecimiento de causa que
determina el artículo 109 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal al pa-
riente más cercano de dicha finada.

Y para que le sirva de ofrecimien-
to en forma expido la presente que
firmo en Córdoba a 28 de Marzo de
1935. - El Secretario P. D., Jesé Bar-
budo.

Núm. 1.323

CÉDULA DE CITACIÓN

En p rovidencia dictada en el día
de hoy por el señor Juez de Instruc-
ción del distrito de la Izquierda de
esta capital en sumario que se sigue
por robo contra ßernabé. García
Asenjo, ha mandado se cite por me
dio de la p resente que se insertará

en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia a un individuo llamado
Lorenzo Martín Cámara de 23 años,
soltero, hijo de Juan y Amalia,
ral de Fuensanta de Martos y vecino
de Jaén en donde no ha sido encon-
trado ignorándose por tarifo SU ac-
tual paradero; para que en el térmi-
no de cinco días comparezca ante
este Juzgado sito en calle Góngora
sin número con el fin de recibirle de-
claracion en dicho sumario bajo
apercibimianto de que si no lo veri•
fica le parará el perjuicio a que ha-
ya lugar en derecho.

Córdoba 28 de Marzo de 1935. -
El Secretario, José M. a Cortazar.

Núm. 1.349

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-
mera Instancia del distrito de la
Derecha de esta capital.
Por virtud del presente y otros de

igual tenor, se anuncia por segunda
vez y término de ocho días, la venta
en pública subasta de los bienes que
después se expresaran, según lo
acordado en el expediente que se
sigue en este Juzgado a instancia del
Colegio Oficial de Agentes Comer-
ciales, contra Domingo Pozo Ro-
mero.

Los bienes son los siguientes:
Seis sillas de asiento de enea.
Una mesa de cocina de madera de

pino muy usada.
Seis cuadros o Laminas con es-

tampas y paisajes.
Una percha con cuatro ganchos.
Para la subasta expresada se ha

señalado el día veintitrés de Abril
próximo, a las once de su mañana,
en el local de la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito calle Göngora sin
número, bajo las condiciones si-
guientes:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta el setenta y cinco por ciento
de la primera que lo fué de diect-
ocho pesetas, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del mismo.

Segunda. Que para tornar parte
en la misma deberán los licitadores
consignar en la mesa del juzgado o
cstablecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento por lo me-
nos, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Tercera. Los bienes anteriormen-
te expresados, se encuentran depo-
sitados en poder de don Juan Alva-
rez Cas s ellano, vecino de Posadas.

Dado en Córdoba a 28 de Marzo
de 1935. - Germán Ruiz Maya. - El
Secretario, Antonio Martín,

Núm. 1.308

Don Germán Ruiz Maya, juez de
Instrucción del distrito de la Dere-
cha de esta capital.
Por el p resente, en nombre del Es-

tado exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes, a la bus-
ca de la caballería que al final se re-
seña que el día 24 del actual fue sus
traida a don Ramón Rayuela Toribio,
vecino de Córdoba del sitio fiuca Po-
mar' Pérez Bajo de este partido; y a
la captura y conducción a esta cár-
cel, corno detenidos, del autor o au-
tores del hecho, y la caballería de ser
encontrada la podrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legítima adquisión.

Dado en Córdoba a 26 de Marzo
de 1935. - Germán Ruiz Maya.- El
Secretario, P. D., Leopoldo Romero.

Reseña
Una yegua de seis años, 1'47 de

al7ada, capa castaña, hierro de la
Compañía el Fénix V-1 en muslo iz-
quierdo.

Núm. 1.309

Don Marcial Zurera Romero, Juez
de Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el p resente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a iodas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de una máquina fotográfica que al
final se reseña, que el día 26 del
actual fué sustraída a don Francisco
Alonso Hernández, vecino de Avila,
del sitio Las Ermitas de este partido;
y a la captura y conducción a esta
cárcel corno detenido del autor o
autores del hecho y rescate de la ex-
presada máquina que pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentre si
no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en Córdoba 27 de Marzo de

1935.- Marcial Zurera Romero. - El
Secretario, Antonio Díaz.

Reseña
Una máquina fotográfica marca

Kodal con su estuche modelo 620.

Núm. 1.310

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrricción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el p resente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española,
exhorto y requiero a todas las auto-
ridades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
las caballerías que al final se rese-
ñan, que el día 20 del actual fueron
sustraidas a don Ricardo López y
Suárez Varela, vecino de esta capital,
del sitio cortijo Lobatón, de este par-
tido; y a la captura y conducción a
esta cárcel como detenido del autor
o autores del hecho, y las caballerías
de ser encontradas, las pondrán a
mi disp osición, con la persona o
p ersonas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a 25 de Marzo
de 1935, - Marcial Zurera.- El Se-
cretario, José María Cortazar.

Reseña
Una yegua de 9 años, castaña,

con la marca hierro particular F. en
una nalga y Fénix Agrícula V-1 en
paletilla derecha.

Otra yegua, castaña, clara con la
misma edad que la anterior, calzada
de un pié, lucera, hierro particular
R. nalga izquierda y el del Fénix
Agrícola V-1 paletilla derecha, am-
bas preñadas y proximas a parir.

Núm. 1.350

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de primera Instancia del
distrito de la Derecha de esta capi-
tal en los autos sobre divorcio for-
mulados en este Juzgado a instancia
de doña Carmen Cortés Gálvez con-
tra don Francisco Baena García, se
ha mandado se emplace a éste para
que dentro del térn-Cip de v2inle días
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comparezca en legal forma y con-
teste la demanda.

Y para su inserción en el BOLE-

LETIN OFICIAL de esta provincia,
para que le sirva de cédula de em

plazamiento en forma, por descono-
cerse su actual domicilio y paradero,
expido la presente en Córdoba a 29

de Marzo de 1935.- El Secretario,
Antonio Martín.

Núm. 1.352

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta ciudad.
Por el presente edicto se interesa

de todas las autoridades de la nación
se proceda por medio de sus agen-
tes a la busca y detención del autor o
autores de la sustración de tres ca-
ballerías propiedad de Antonio 13ra-

yo Herencia y de José Ruano Valen-
zuela, hecho ocurrido en el Sotillo

de la finca Los Frailes de este térrni

no la noche del 21 al 22 del actual, y
cuyas caballerias fueron encontradas
con posterioridad abandonadas en el
sitio callejón de los Toros y caso de
ser habidos los pondrán en la cárcel
a mi disposición.

Córdoba 26 de Marzo de 1935. -

Marcial Zurera Remero. - El Secre -
tario, An'onio Díaz.

Núm. 1.353

Don Marcial Zurera Romero Juez de
instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente. en nombre del Es

fado, exhorto y requiero el todas las
autoridades de la nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de los efectos que al final se rese-
ñan que la noche del 4 al 5 (5 5 al 6 de
Noviembre fueron sustraídos a don
Manuel Martínez Martínez, vecino de
Sevilla. del sitio Fonda Rute en Cór
doba, de este partido; y a la captura
y conducción a esta cárcel como de-
tenido del autor o autores del hecho
y rescate de dichos efectos que pon
drän a mi disposición, con la perso-
na o personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 27 de Marzo
de 1935.- Marcial Zurera Romero. -
El Secretario, Antonio Díaz.

Reseña
Una maleta de fibra, conteniendo

un traje de lana claro, tres camisas,
tres camisetas, dos pares calzonci-
llos, doce pares calcetines, unas ga-
fas motoristas, unos gtintes de ca-

bretilla, una maquinita afeitar y un
cepillo.

VILLAHARTA

Núm. 1.315

Don Camilo Cota Rodríguez, Juez
municipal de esta villa.
Hago saber: Que en este Juzgado

se encuentra vacante la plaza de Se-
cretario suplente que se ha de pro-
veer en la forma que establece la Ley
orgánica del Poder judicial y el Re-
glamento de 10 de Abril de 1871 den

tro del plazo de 15 días a contar
desde la publicación de este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia y »Gaceta de Madrid..

Los aspirantes deberán remitir con
la solicitud.

1.° Certificación del acta de su
nachniento.

2.° Certificación de buena con-
ducta.

3.° La certificación de examen y
aprobación a que el Reglamento se
refiere u otros docnmentos que acre-
diten su aptitud y servicios o les den
preferencia para el cargo.

Este Juzgado municipal consta de
1.240 habitantes de hecho y 1.282 de
derecho y el Secretario no percibe
otros derechos que los del arancel
cuando actúe.

Lo que se anuncia por medio del
presente para conocimiento de los
que deseen solicitar esta plaza.

Dado en Villaharla a 25 de Marzo
de 1935. - Camilo Cota. - E! Secre-
tario, Tomás Cardador.

RUTE

Núm. 1.329

Don Miguel Quijano Martínez, Juez
de primera Instancia de este par-
tido.
Hago saber: Que en los autos

ejecutivos seguidos por el Procura-
dor señor Madrid Salvador en nom-
bre de Dolores Roldán Jiménez que
se acoge a los beneficios de pobreza
contra Antonio Montilla García se
ha dictado sentencia que contiene.

Sentencia, - En l a villa de Rute a

20 de Febrero de 1935, vistos por el
señor don Miguel Quijano Martínez,
Juez de primera Instancia de este
partido los autos ejecutivos seguidos
a instancia de doña Dolores Roldán
Jiménez, mayor de edad, viuda, de
esta vecindad, sus labores, repre-
sentada por el Procurador don Anto-
nio Madrid Salvador Vaca y dirigida
por el Letrado don Rafael Pérez Eci-

ja contra don Antonio Montilla Gar-
cía, mayor de edad, casado, de esta
vecindad, que se encuentra declara-
do rebelde y por tanto sin represen-
tación ni defensa; y Resultando que

Fallo: Que debo declarar y de-
claro haber lugar a pronunciar sen-
tencia de remate en estos autos man-
dando seguir la ejecución adelante
haciendo trance y remate en los bie-
nes embargados de la pertenencia
de Antonio Montilla García y con su
importe hacer entero y cumplido pa-
go a su acreedor doña Dolores Rol-
dán Jiménez de la suma 1.700 pese-
tas, importe del principal e intereses
vencidos, de los intereses que ven-
zan hasta el completo pago y de las
costas causadas y que se causen en
las cuales condeno expresamente a
referido deudor.

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado Antonio Monti-

Ila García, expido el presente en
Pifie a 27 de Marzo de 1935. - Mi-
guel Quijano. - El Secretario. Ma-
nuel Pueda.

Núm. 1.330

Don Miguel Quijano Martínez, Juez
de Instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo
a todas las autoridades procedan a
la busca y rescate de diez pesetas en
monedas de a cinco que se encon-
traban en una cartera de cuero color
avellana así como varios documen-
tos entre ellos dos cédulas persona-
les y de un pan, sustraidos de la
venta propiedad de Francisco Ordó-
ñez Vinuesa en la noche del 9 al 10

del pasado mes de Febrero, los que
caso de ser habidos serán puestos a
disposición de este Juzgado con sus
poseedores ilegítimos; pues así lo
tengo acordado en el sumario que
me encuentro instruyendo con el nú-
mero 13 del presen:e año por robo.

Dado en Pule a 27 de Marzo de
1935. - Miguel Quijano. - El Secre-
tario, Manuel Rueda.

MONTORO

Núm. 1.317

Don Joaquín de Lora López, Juez
de primera Instancia de esta ciu-
dad y su partido.
Hago saber: Que en este Jugado

y por la Secretaría del que autori-
za, se siguen autos ejecutivos ins-
tados por don Juan García Briz
contra don Francisco Ocaña Garri-
do, en los que se ha mandado sa-
car a pública subasta por tercera
vez los bienes que a continuación
se describen, habiéndose señalado
para su remate el día treinta de
Abril próximo a las once en punto
de su mañana en la Sala Audien-
cia de este Juzgado.

FINCAS
Primera. Tierra calma en sitio

Molinillo, término de Higuera de
Calatrava, con cuarenta áreas, se-
senta centiáreas, linda al Saliente
tierras de Eulogia Lara, Norte he-
rederos de Florencia Peinado y
Juan Ruiz Ureria Horno, Sur el
Marqués de Acapulco y Poniente
José Ocaña, plantada de olivar jo-
ven. Valorada en setecientas ochen-
ta pesetas.

Segunda. Otra al sitio Salinillas.
de igual término, con una hectárea,
ochenta y siete áreas, noventa cen-
tiáreas, linda a Levante con tierras
de Andrés Padilla, Norte de María
Ocaña Garrido, Sur Anatalia Toro
y Poniente Andrés Borrego, se en-
cuentra en la actualidad su mitad
aproximadamente de tierra calma
y la otra mitad con plantas jóve-
nes de olivos. Valorada en dos mil
ochocientas ochenta pesetas.

Tercera. Otra al sitio llano de
Arias de igual término, de diez y
ocho hectáreas, setenta y tres áreas
y ochenta centiáreas, linda al Nor-
te camino de Arjona y tierras de
Eulogio Marina Parras, Sur el arro-
yo de las Casillas, Saliente el Sa-
lado y Poniente la carretera de
Porcuna, mitad de tierra calma y

mitad de olivos nuevos de ocho a
diez arios.

Enclavada en ella con la que lin-
da por todos sus vientos, existe una
casa cortijo con una superficie de
seiscientos veinte y seis metros
cuadrados, con casa para labor y
para el señorío, existiendo tam-
bién un pozo de agua potable. Va-
lorada en cuarenta y tres mil no-
vecientas cincuenta y seis pesetas.

Estas fincas salen a subasta baj
las siguientes

ADVERTENCIAS
Primera. Que las fincas sale]

a licitación sin sujeción a tipo.
Segunda. Que el remate podr

hacerse en calidad de ceder a u
tercero.

Tercera. Que para tomar part
deberán los licitadores consigna
previamente en la mesa del Juzg a
do o en el Establecimiento destim
do al efecto, una cantidad igtu
por lo menos el diez por ciento d(
valor que sirve de tipo, sin cuy
requisito no serán admitidos.

Cuarta. Que los autos y la cei
tificación del Registro a que se r(
fiere la regla cuarta del artícul
ciento treinta y uno de la Ley H
petecaria, están de manifiesto e
la Secretaría; que se entender
que todo licitador acepta como ba;
tante la titulación y que las carga
o gravámenes anteriores y los pr(
ferentes al crédito del actor si la
hubiere continuaran subsistente
entendiéndose que el rematant
los acepta y queda subrogado e
la responsabilidad de los mismo;
sin destinarse a su extinción el pr(
cio del remate.

Dado en Montoro a veinte y sei

d?. Marzo de mil novecientos treir
ta y cinco.—Joaquín de Lora.—E
Secretario, Mariano López.

Administración de Justici

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden
tes en derecho, se cita o cm plan

por los Jueces y Tribunales re

pectivos a las personas, que a cos
tinuación se expresan, para qs
comparezcan el día que se les se
ñala o dentro del término que e

les fija, a contar desde la feclu

de la publicación del anuncio 61

este periódico oficial con arregr(

a los artículos 178 de la ley 4

Enjuiciamiento Criminal, 380 (18

Código de Justicia Militar y 634
la Ley de Enjuiciamiento Milita,
de Marina.

Núm. 1.312

HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, Pa

inón; de 43 arios, soltero, hijo dejo

sé y de Leonor, natural de bujalane

vecino de Córdoba, San basiliod

mero 27, procesado en causa sobt

hurto número 29 del año anterior
cuyo actual paradero se ignora, corf

parecerá en término de diez días cor

todos desde la inserción de la pre

serle en los periódicos oficiales en
te la Audiencia provincial de Córdo

ba, a responder de los cargos el e I

resultan en dicha causa y constituirs

en prisión provisional decreta da Po

dicha superioridad, bajo apercib

miento de que si no lo verifica ni e

habido será declarado rebelde Y I

parará el perjuicio a que haya Ingal

Priego de Córdoba 26 de Mart

de 1935. - El Juez de Instruccion,

ma 	 El Secretario, pafa(

Lage.
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